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DECRETO No.        
LXVI/AUAPF/0326/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

Por el cual se autoriza a los Municipios del Estado de Chihuahua, para que 

por conducto de los funcionarios legalmente facultados y en términos de 

ley, gestionen y contraten, con cualquier persona física o moral de 

nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las Instituciones de Crédito 

que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del 

Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos hasta por el 

monto, para el destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones y con 

las características que en éste se establecen; para que afecten como 

fuente de pago un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que 

individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal y para que celebren contratos de mandato especial 

irrevocable para actos de dominio, o bien, formalicen los convenios 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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necesarios para adherirse a un fideicomiso irrevocable de administración y 

pago, en cualquiera de los casos con objeto de constituir el mecanismo de 

pago de los financiamientos que individualmente contraten.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto es de orden público e interés 

social y tiene por objeto autorizar a los Municipios del Estado de Chihuahua 

(los “Municipios”), para que por conducto de los funcionarios legalmente 

facultados y en términos de ley, gestionen y contraten con cualquier 

persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a 

las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier 

institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en 

cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos, a tasa fija, hasta por el monto, para el destino, los 

conceptos, plazos, términos, condiciones y con las características que en 

este se autorizan; para que afecten como fuente de pago un porcentaje 

del derecho a recibir y los ingresos que anual e individualmente les 

correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el “FAIS 

Municipal”), y para que celebren Contratos de Mandato Especial 

Irrevocable para Actos de Dominio, o bien, formalicen los convenios que se 

requieran para adherirse a un Fideicomiso Irrevocable de Administración y 

Pago constituido o que constituya el Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
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a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

del Gobierno del Estado, en su carácter de Fideicomitente, en cualquier 

caso con objeto de constituir el mecanismo de pago del o los 

financiamientos que individualmente contraten con sustento y en términos 

de lo que se autoriza en el presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a los Municipios para que por 

conducto de los funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, 

gestionen y contraten con cualquier persona física o moral de nacionalidad 

mexicana, incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen en 

el territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones 

de mercado, uno o varios financiamientos, a tasa fija, hasta por el monto 

que en cada caso se establece en la siguiente tabla. 

 

Los Municipios deberán contratar el o los financiamientos objeto de la 

presente autorización, en el ejercicio fiscal 2019 o 2020 inclusive, pero en 

cualquier caso deberán pagarlos en su totalidad en un plazo que no 

exceda el periodo constitucional de la presente administración municipal; 

esto es, a más tardar el 01 de septiembre de 2021, en el entendido que 

cada contrato que al efecto se celebre deberá precisar una fecha 

específica para el plazo máximo del crédito. 
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No. 

 

Municipio 

 

Importe máximo que cada 

Municipio podrá contratar 

(pesos) 

1. Ahumada $     2,689,602.61 

2. Aldama $     2,910,263.34 

3. Allende $     2,210,925.47 

4. Aquiles Serdán $     1,160,491.89 

5. Ascensión $     6,401,884.92 

6. Bachíniva $     1,482,194.45 

7. Balleza $   22,012,966.06 

8. Batopilas de Manuel Gómez 

Morín 
$   24,959,888.50 

9. Bocoyna $   23,306,907.83 

10. Buenaventura $     4,843,748.91 

11. Camargo $     6,403,206.08 

12. Carichí $   12,755,560.67 

13. Casas Grandes $     2,775,080.10 

14. Chihuahua $   42,661,452.21 

15. Chínipas $   14,528,056.05 
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16. Coronado $        832,263.91 

17. Coyame del Sotol      $        740,102.38 

18. Cuauhtémoc $   16,386,705.51 

19. Cusihuiriachi $     1,821,340.34 

20. Delicias $   11,195,054.28 

21. Dr. Belisario Domínguez $        855,014.30 

22. El Tule $     1,126,637.39 

23. Galeana $     1,960,414.48 

24. Gómez Farías $     1,874,921.50 

25. Gran Morelos $       953,698.47 

26. Guachochi $  63,837,405.74 

27. Guadalupe y Calvo $  68,347,393.48 

28. Guadalupe $    2,646,352.94 

29. Guazapares $  12,086,797.47 

30. Guerrero $  15,348,435.40 

31. Hidalgo del Parral $  10,039,013.19 

32. Huejotitán $       777,202.95 

33. Ignacio Zaragoza $    1,943,822.06 

34. Janos $    3,353,738.03 

35. Jiménez $    7,177,104.04 

36. Juárez $109,647,944.05 
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37. Julimes $    1,225,842.85 

38. La Cruz $       813,291.68 

39. López $       867,753.30 

40. Madera $  11,099,153.10 

41. Maguarichi $    2,713,308.27 

42. Manuel Benavides $    1,226,147.56 

43 Matachí $    1,113,225.42 

44. Matamoros $    1,223,333.92 

45. Meoqui $    5,417,234.61 

46. Morelos $  17,428,489.89 

47. Moris $    5,231,109.48 

48. Namiquipa $    3,827,081.55 

49. Nonoava $    2,806,117.45 

50. Nuevo Casas Grandes $    6,599,239.03 

51. Ocampo $    7,044,654.82 

52. Ojinaga $    4,343,154.87 

53. Praxedis G. Guerrero $    1,650,442.77 

54. Riva Palacio $    1,263,412.86 

55. Rosales $    2,970,051.98 

56. Rosario $    1,288,428.72 

57. San Francisco de Borja $    1,064,809.80 
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58. San Francisco de Conchos $    1,054,701.17 

59. San Francisco del Oro $    1,352,405.72 

60. Santa Bárbara $    1,953,921.88 

61. Santa Isabel $       374,034.05 

62. Satevó $    1,685,713.82 

63. Saucillo $    4,113,014.58 

64. Temósachic $    3,859,585.53 

65. Urique $  24,872,900.11 

66. Uruachi $  13,716,598.60 

67. Valle de Zaragoza $    1,335,011.57 

Total $ 639,587,761.99 

 

Los importes que se precisan en la tabla anterior, no comprenden los 

intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el(los) 

instrumento(s) mediante el(los) cual(es) se formalice(n) el(los) 

financiamiento(s) que cada Municipio decida contratar con sustento en el 

presente Decreto. 

 

Sin exceder el importe principal aprobado para cada caso en la tabla 

anterior, se autoriza que el importe máximo de cada financiamiento que 

individualmente decida contratar el Municipio de que se trate, así como el 

plazo para su pago, se determinen en lo particular en el correspondiente 
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contrato de apertura de crédito que al efecto se suscriba, en el entendido 

que los financiamientos podrán contratarse en el ejercicio fiscal 2019 o 2020 

inclusive, pero en cualquier caso deberán pagarse en su totalidad en un 

plazo que no exceda del período constitucional de la administración 

municipal que lo contrate; esto es, a más tardar el 01 de septiembre de 

2021, en el entendido que el contrato que al efecto se celebre deberá 

precisar una fecha específica para el plazo máximo del crédito.  

 

Los Municipios no podrán formalizar el(los) financiamientos(s) que se 

autorizan en el presente Decreto, durante los últimos seis meses de la 

administración municipal que se encuentre cumpliendo su gestión. 

 

Los Municipios podrán negociar con la institución acreditante los términos y 

condiciones del o los financiamientos que cada uno de ellos decida 

contratar, con excepción de la tasa fija, en el entendido que para 

determinar el monto de cada crédito o empréstito deberá considerarse que 

los recursos que anualmente podrá destinar cada Municipio del FAIS 

Municipal para el pago del servicio de su deuda, incluidos el pago de 

capital, comisiones, intereses y accesorios financieros, no podrán exceder 

del 25% (veinticinco por ciento) anual del derecho a recibir y los ingresos 

que individualmente les correspondan por este concepto en el ejercicio 

fiscal que se encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que el 
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financiamiento de que se trate hubiere sido contratado, en términos de lo 

previsto en el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal y en el Artículo 

Cuarto del presente Decreto. 

 

Los Municipios que decidan contratar financiamientos con sustento en el 

presente Decreto, deberán obtener la previa y expresa autorización de su 

respectivo Ayuntamiento para tal efecto, así como para afectar un 

porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e 

individualmente les correspondan del FAIS Municipal y celebrar contratos de 

mandato especial irrevocable para actos de dominio o los convenios 

necesarios para adherirse a un fideicomiso irrevocable de administración y 

pago, en cualquier caso con objeto de formalizar el mecanismo de pago 

de los créditos que contraten en lo particular. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Municipios deberán destinar los recursos que 

obtengan con el o los financiamientos que individualmente contraten con 

sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para financiar, de 

conformidad con lo que dispone el artículo 33, inciso A, numeral I, de la Ley 

de Coordinación Fiscal, obras, acciones sociales básicas y/o inversiones que 

beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con 

alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social, así como en las zonas de atención prioritaria, 
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en los rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura 

básica del sector salud y educativo, así como mantenimiento de 

infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones 

establecido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de 

Desarrollo Social y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

febrero de 2014 y sus modificaciones, incluidas las realizadas y las que se 

efectúen de tiempo en tiempo, y que se consideren inversiones públicas 

productivas en términos de lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza a los Municipios para que por conducto 

de los funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, 

individualmente afecten como fuente de pago de las obligaciones que 

deriven del o los financiamientos que contraten con sustento en el presente 

Decreto, incluidos el pago de capital, intereses, comisiones, accesorios y 

cualquier otro concepto, hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho 

a recibir y los flujos de recursos que anual e individualmente les 

correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el “FAIS 

Municipal”), en la inteligencia que en tanto se encuentren vigentes los 
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financiamientos contratados, cada Municipio podrá destinar para el pago 

del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre 

aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los ingresos del FAIS Municipal que 

le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, 

o bien, en el año en que el financiamiento de que se trate hubiere sido 

contratado, en términos de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Estado de Chihuahua, para que a 

través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno del Estado de Chihuahua, celebre un Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Pago, con la institución fiduciaria de su 

elección, o bien, suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se 

requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten 

necesarias o convenientes para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún 

fideicomiso previamente constituido (el “Fideicomiso”), que en cualquier 

caso tenga entre sus fines, al menos, fungir como: (I) mecanismo de 

captación de la totalidad de los flujos de recursos que deriven del FAIS 

Municipal que periódicamente le sean trasferidos por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a través de la Tesorería de la Federación, o el 

área o unidad administrativa facultada para tal efecto, (II) vehículo de 

pago de las obligaciones que deriven de los financiamientos que los 
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Municipios contraten con sustento en el presente Decreto, y (III) medio para 

facilitar la entrega a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Chihuahua de los recursos no afectados del FAIS Municipal, para que esta a 

su vez se los entregue dentro del plazo que establece la legislación 

aplicable o, en su defecto, les haga llegar las cantidades remanentes que, 

en su caso, existan a favor de los Municipios que contraten 

financiamiento(s) y afecten un porcentaje del derecho y los flujos que les 

correspondan del FAIS Municipal. 

 

El Fideicomiso tendrá el carácter de irrevocable en tanto existan: (I) 

obligaciones de pago a cargo de cualquiera de los Municipios que deriven 

de los financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto y 

con cargo al FAIS Municipal, y/o (II) instituciones de crédito acreedoras 

inscritas con el carácter de fideicomisarios en primer lugar; en el entendido 

que la afectación de los recursos del FAIS Municipal en el Fideicomiso 

cesará previa conformidad por escrito de cada fideicomisario en primer 

lugar, una vez que se encuentren liquidadas las obligaciones de pago a 

cargo de los Municipios, sin detrimento que el Fideicomiso pueda seguir 

funcionando como mecanismo de captación y administración de los 

recursos que deriven del FAIS Municipal. 
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Se autoriza al Estado de Chihuahua, para que a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, 

notifique e instruya irrevocablemente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través de la Tesorería de la Federación o de la o las unidades 

administrativas facultadas, a fin de que los flujos de recursos que procedan 

de las aportaciones del FAIS Municipal, se abonen a las cuentas del 

Fideicomiso que le indique la institución fiduciaria que lo administre. 

 

El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Chihuahua, a través del 

Secretario de Hacienda del Estado y/o los Municipios, por conducto de los 

funcionarios legalmente facultados, podrán modificar cualquier instrucción 

irrevocable que, en su caso, hubieren emitido con anterioridad a la entrada 

en vigor del presente Decreto, siempre que no se afecten derechos de 

terceros, para que los flujos de los recursos que procedan de las 

aportaciones del FAIS Municipal, ingresen de manera irrevocable al 

Fideicomiso, para el pago de los créditos que se contraten con base en la 

presente autorización. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza a los Municipios para que por conducto de 

los funcionarios legalmente facultados: (I) celebren Contratos de Mandato 

Especial Irrevocable para Actos de Dominio que cumplan con las 

formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se 
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faculte a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, 

para que con el carácter de mandatario, en nombre y por cuenta del 

Municipio de que se trate y con cargo a los recursos que procedan del FAIS 

Municipal que cada uno de ellos afecte como fuente de pago, cubra 

directamente a la institución acreditante las obligaciones a cargo del 

Municipio que corresponda que deriven del o los financiamientos que 

contrate con base en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (II) 

formalicen los convenios necesarios para adherirse al Fideicomiso, en 

cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago de 

los financiamientos que individualmente contraten con sustento y en 

términos de lo que se autoriza en el presente Decreto. 

 

Los Municipios deberán abstenerse de realizar cualquier acción o formalizar 

cualquier acto tendiente a revertir la afectación del derecho a recibir y los 

flujos de recursos que les correspondan del FAIS Municipal que otorguen 

como fuente de pago del o los financiamientos que contraten con sustento 

en el presente Decreto, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo 

que deriven del o los financiamientos contratados; en tal virtud, la 

revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio 

cuente con autorización previa y por escrito otorgada por el 

(los)funcionario(s) facultado(s) de la institución acreditante. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza a los Municipios para que por conducto 

de los funcionarios legalmente facultados, sin detrimento de las atribuciones 

que les son propias a sus Ayuntamientos, realicen todas las gestiones, 

negociaciones, solicitudes y trámites necesarios, para que: (I) celebren los 

contratos con objeto de formalizar los financiamientos autorizados en el 

presente Decreto, (II) suscriban los Contratos de Mandato Especial 

Irrevocable para Actos de Dominio, o bien, los convenios necesarios para 

adherirse al Fideicomiso, en cualquier caso con objeto de constituir el 

mecanismo de pago de las obligaciones a sus respectivos cargos que 

deriven del o los financiamientos que contraten con sustento en el presente 

Decreto, (III) pacten los términos y condiciones bajo las modalidades que 

consideren más convenientes para contratar los financiamientos objeto de 

la presente autorización, (IV) formalicen los actos jurídicos que se requieran 

para concretar lo autorizado en el presente Decreto, y (V) realicen 

cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los 

instrumentos jurídicos que con base en este se celebren, como son, 

enunciativa pero no limitativamente, girar instrucciones irrevocables o 

modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos o 

información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios y/o de deuda 

pública, entre otros. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- El importe relativo al o a los financiamientos que 

individualmente contrate cada Municipio en el ejercicio fiscal 2019, con 

sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será considerado 

ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2019, con 

independencia de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos 

de cada Municipio para el Ejercicio Fiscal 2019; en tal virtud, a partir de la 

fecha de ese año en que cada Municipio celebre el(los) contrato(s) 

mediante el(los) cual(es) se formalice(n) el o los financiamientos que 

concierte(n), se considerará reformada su Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2019, hasta por el monto que el Municipio de que se trate ingrese a su 

hacienda por la contratación y disposición del o de los financiamientos 

autorizados en este Decreto e informará del ingreso y su aplicación al rendir 

la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Cada Municipio deberá ajustar o modificar el 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal en que haya de contratar el o los 

financiamientos objeto de la presente autorización, a fin de considerar el 

importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la 

deuda, en el entendido que adicionalmente deberán prever anualmente 

en su presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones pendientes de 

pago a sus respectivos cargos que deriven del o los financiamientos que 

individualmente contraten con sustento en lo autorizado en el presente 
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Decreto, el importe o partida que permita realizar las erogaciones para el 

pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta la total 

liquidación del o los financiamientos contratados. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Con independencia de las obligaciones que por 

Ley debe cumplir el Municipio para contratar y administrar su deuda 

pública, observará en todo tiempo la normativa relativa a la planeación, 

programación, presupuestación, seguimiento, vigilancia y destino de los 

recursos provenientes del FAIS Municipal. 

 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Se autoriza a los Municipios para que en el 

supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebren el o los 

instrumentos jurídicos que se requieran con objeto de reestructurar o 

modificar el o los financiamientos que hubieren contratado con sustento en 

el presente Decreto, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, 

plazos, comisiones, tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, 

instrucciones irrevocables, o cualquier otra característica autorizada en el 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Las obligaciones que deriven del o los 

financiamientos que individualmente contrate cada Municipio con sustento 

en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en 
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consecuencia, deberán inscribirse en: (I) el Registro Municipal de Deuda 

Pública, a cargo de la Tesorería Municipal, (II) el Registro Central de Deuda 

Pública, a cargo de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, 

(III) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y (IV) el Registro Único de Deuda Pública para el Estado de 

Chihuahua, a cargo de la Auditoría Superior del Estado, en términos de lo 

que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y federal. 

 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- El presente Decreto fue: (I) otorgado 

previo análisis (a) de la capacidad de pago de cada uno de los Municipios 

del Estado de Chihuahua, (b) del destino que cada Municipio dará a los 

recursos que obtenga con motivo de la disposición del o de los 

financiamientos que contraten con sustento en la presente autorización, y 

(c) la fuente de pago de cada crédito, que se constituirá con la afectación 

irrevocable de hasta el 25% (veinticinco por ciento) anual del derecho a 

recibir y los ingresos que deriven de las aportaciones presentes y futuras que 

en ingresos federales le correspondan a cada Municipio del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo que 

dispone la Ley de Coordinación Fiscal; y (II) aprobado por [las dos terceras 
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partes] de los Diputados presentes, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- En el supuesto de que uno o más de los Municipios no 

contraten en 2019 el o los financiamientos autorizados en el presente 

Decreto, podrán contratarlos en el ejercicio fiscal 2020, en el entendido que 

previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del 

ingreso, deberán: (I) lograr que se prevea, para cada Municipio, en su Ley 

de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2020, el importe que corresponda al o a los 

financiamientos que cada uno de ellos haya de contratar, o bien, (II) 

obtener la reforma, para cada Municipio, a su Ley de Ingresos del Ejercicio 

Fiscal 2020 para incluir el monto que corresponda o, en su defecto, (III) 

conseguir de este H. Congreso un decreto específico en el que se autorice 

el endeudamiento adicional, o inclusive, (IV) recibir autorización de este H. 

Congreso, a través de decreto específico, en el que se establezca la 

posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe 
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del o de los financiamientos que serán contratados se considere como 

ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2020, y 

para el tema del egreso: (I) prever en su proyecto de presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2020, el monto que permita realizar las 

erogaciones para el pago del servicio de la deuda a cargo del Municipio 

que corresponda, en virtud del o de los financiamientos que 

individualmente decidan contratar, o bien, (II) realizar los ajustes necesarios 

a su presupuesto de egresos para tal propósito. 

 

TERCERO.- El importe del o los financiamientos que individualmente decida 

contratar cada Municipio, no podrá exceder la cantidad autorizada, para 

cada uno de ellos, en el Artículo Segundo del presente Decreto; en tal 

virtud, el monto de cada financiamiento se establecerá al considerar el 

periodo disponible entre el momento de su contratación y el plazo máximo 

para su amortización. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los once días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, inciso A), fracción XVIII, 

recorriendo su contenido actual y subsecuentes; 26, fracción IV; 34, fracción 

III, párrafo segundo; 40, fracción III, párrafos segundo y tercero; 75; 217, 

inciso A), fracción I; y se adicionan a los artículos 3, inciso A), la fracción 

XXVI; 74, párrafo tercero; al Título Noveno, un Capítulo III Bis, para 

denominarse “Registro Estatal de Cáncer” que contiene los artículos 148 Bis, 

148 Ter y 148 Quáter; y 214, párrafo tercero, todos de la Ley Estatal de Salud, 

para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

Artículo 3. … 

        

        A)…  

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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       I a XVII. … 

 

XVIII. La planeación, organización, coordinación, ejecución y 

vigilancia del Registro Estatal de Cáncer. 

 

XIX. Los cuidados paliativos. 

 

XX. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las 

personas con discapacidad. 

 

XXI. La asistencia social. 

 

XXII. El programa para la atención de las adicciones. 

 

XXIII. El control sanitario de cadáveres de seres humanos. 

 

XXIV. La participación con las autoridades federales en el 

desarrollo  de los programas contra las adicciones. 

 

XXV. La prevención del consumo de narcóticos, atención a las 

adicciones y persecución de los delitos contra la salud, en 

los términos del artículo 474 de la Ley General de Salud. 
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XXVI. Las demás que señalen otros ordenamientos legales, con 

relación a la materia, así como los acuerdos de 

coordinación que se establezcan, de conformidad con el 

párrafo tercero del Artículo 4o., de la Constitución General 

de la República.  

 

B) … 

 

Artículo 26.  … 

                

                  I a III.  … 

               

                     IV.   El Secretario de Educación y Deporte. 

 

            V a XVI.   …      

 

… 

 

Artículo 34. … 

 

                     I y II.   … 

 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de mayo de 2019.2302  

DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0328/2019  II P.O. 

 3 

 
XXVI. Las demás que señalen otros ordenamientos legales, con 

relación a la materia, así como los acuerdos de 

coordinación que se establezcan, de conformidad con el 

párrafo tercero del Artículo 4o., de la Constitución General 

de la República.  

 

B) … 

 

Artículo 26.  … 

                

                  I a III.  … 

               

                     IV.   El Secretario de Educación y Deporte. 

 

            V a XVI.   …      

 

… 

 

Artículo 34. … 

 

                     I y II.   … 
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                     III.       … 

 

La rehabilitación reconstructiva, estética, funcional y 

psicológica para pacientes que reciben tratamiento 

quirúrgico, quimioterapia, radioterapia u hormonoterapia 

por cáncer de mama, se realizará conforme a las 

disposiciones de la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente. 

   

                    IV a XI. … 

         

Artículo 40. … 

 

                I y II.       … 

 

                    III.       … 

 

Tratándose de las personas que deban ser rehabilitadas 

como consecuencia del cáncer de mama, se prestará la 

rehabilitación integral, considerándose la reconstructiva, 

estética, funcional y psicológica. 
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De requerirse la reconstrucción de mama, las instituciones 

públicas de salud en el Estado, llevarán a cabo las acciones 

para cumplir con esta disposición, en los términos de la 

Norma Oficial Mexicana correspondiente, para lo cual 

harán las previsiones presupuestales pertinentes. 

 

                    IV.     … 
 

… 

 

Artículo 74.  … 

 

… 

 

Dentro del protocolo de prevención de cáncer de mama, la Secretaría 

contará con un mecanismo para identificar pacientes en riesgo derivado de 

la historia familiar, poniendo a su disposición el estudio molecular genético, 

así como la atención que sea requerida a partir de los resultados del mismo. 

 
Artículo 75. La Secretaría, en coordinación con las instituciones del sector 

salud, fomentará y desarrollará programas con acciones de promoción, 

prevención, detección, tratamiento y rehabilitación para atender la salud de 
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                     III.       … 

 

La rehabilitación reconstructiva, estética, funcional y 

psicológica para pacientes que reciben tratamiento 

quirúrgico, quimioterapia, radioterapia u hormonoterapia 

por cáncer de mama, se realizará conforme a las 

disposiciones de la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente. 

   

                    IV a XI. … 

         

Artículo 40. … 

 

                I y II.       … 

 

                    III.       … 

 

Tratándose de las personas que deban ser rehabilitadas 

como consecuencia del cáncer de mama, se prestará la 

rehabilitación integral, considerándose la reconstructiva, 

estética, funcional y psicológica. 
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las mujeres, de manera integral, de acuerdo a las normas oficiales 

establecidas. 

 

CAPÍTULO III BIS 

REGISTRO ESTATAL DE CÁNCER 

 

Artículo 148 Bis. El Registro Estatal de Cáncer tendrá una base poblacional y 

se integrará con la siguiente información:  

 

I. Información de las y los pacientes, que constará de:  

 

a. Datos relacionados con la identidad, historial ocupacional 

y laboral, observando las disposiciones relativas a la 

protección de sus datos personales. 

 

b. Información demográfica.  

 

II. Información del tumor: fecha de diagnóstico de cáncer; la 

localización anatómica; de ser el caso, la lateralidad; la incidencia 

y el estado de la enfermedad; la histología del tumor primario y su 

comportamiento.  
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III. Información respecto al tratamiento que se ha aplicado a las y los 

pacientes y el seguimiento que se ha dado a los mismos de parte 

del personal médico. Además, se incluirá información de curación 

y supervivencia.  

 

IV. La fuente de información utilizada para cada rubro, modalidad de 

diagnóstico y de tratamiento. 

 

V. Toda aquella información adicional que determine la Secretaría. 

 

Artículo 148 Ter. La Secretaría promoverá la participación del sector privado, 

para que sus registros de incidencia del cáncer, formen parte del Registro 

Estatal de Cáncer. 

 

Artículo 148 Quáter. El Registro Estatal de Cáncer, proporcionará la 

información recabada al Registro Nacional de Cáncer. 

 

Artículo 214. … 

 

… 
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Por lo que respecta al cáncer de mama, la Secretaría contará con un 

programa permanente de detección, para efectuar estudios de mastografías 

gratuitas a la población no derechohabiente de servicios médicos de salud. 

Para tal efecto, deberá incluirlo anualmente en su presupuesto conforme a lo 

establecido por el artículo 21 de la Ley de Presupuesto de Egresos, 

Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua. 

 

Artículo 217.  … 

 

A) … 

 

I. Facilitar el acceso a mastografía y el estudio molecular 

genético a mujeres con factores de riesgo y de acuerdo a la 

edad. 

 

II. … 

 

B) y  C). … 
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III. Información respecto al tratamiento que se ha aplicado a las y los 

pacientes y el seguimiento que se ha dado a los mismos de parte 

del personal médico. Además, se incluirá información de curación 

y supervivencia.  

 

IV. La fuente de información utilizada para cada rubro, modalidad de 

diagnóstico y de tratamiento. 

 

V. Toda aquella información adicional que determine la Secretaría. 

 

Artículo 148 Ter. La Secretaría promoverá la participación del sector privado, 

para que sus registros de incidencia del cáncer, formen parte del Registro 

Estatal de Cáncer. 

 

Artículo 148 Quáter. El Registro Estatal de Cáncer, proporcionará la 

información recabada al Registro Nacional de Cáncer. 

 

Artículo 214. … 

 

… 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Salud, procurará incluir dentro de 

su presupuesto anual, a partir del ejercicio fiscal 2020 y en los subsecuentes, 

recursos suficientes para la implementación de las disposiciones 

contempladas en el  presente Decreto. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, con fundamento en los artículos 8, 9, 10, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los artículos 1 fracciones IV 
y VII, 10, 11, 24 fracción XVI, 35 Quater fracciones I, IV y VIII y demás aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

La garantía de los derechos de los pueblos indígenas representa un deber 
irrenunciable de los tres niveles de gobierno, al constituir tal población una parte 
muy importante de la composición del estado, que no obstante las circunstancias 
de falta de atención específica, han logrado permanencia en regiones que 
históricamente han ocupado.  
!!
Los pueblos indígenas presentes en el estado de Chihuahua, como portadores de 
culturas únicas, merecen protección especial y diferenciada que les permita 
trascender en el tiempo sin ser obligados a perder su identidad, riqueza cultural y 
natural, para lograr tales fines, es necesario que los derechos reconocidos por la 
comunidad internacional a su favor, sean también reconocidos en la entidad.  
 
La multiculturalidad de la población en el estado de Chihuahua, está conformada 
con la presencia de múltiples pueblos originarios, además de los cuatro pueblos 
identificados como Rarámuri (Tarahumaras), Ódami (tepehuanes), Warijó 
(Guarojio) y O´oba (Pima), han adquirido permanencia en la entidad diversas 
comunidades y personas indígenas procedentes de otros Estados de la República 
Mexicana y en conjunto representan el 11.3%1 de la población total en el Estado. 
 
La población indígena del estado de Chihuahua tiene un rezago social 
considerado de los más altos del país, así mismo, se ha reconocido por el 
Gobierno de Chihuahua la deuda histórica que se tiene con las poblaciones de 
pueblos y comunidades originarias. Lo que ha causado la desigualdad regional, la 
falta de respeto a los derechos como pueblos indígenas; socavando sus formas de 
vida, su visión del bienestar y sus sistemas normativos de gobierno, de salud, así 
                                                
1 INEGI, Conteo 2015 

PODER EJECUTIVO
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como sus sistemas agros pastoriles y de recolección de plantas útiles. Esta 
ausencia es parte de la falta de coherencia que existe entre el marco normativo y 
las políticas públicas de atención que ofrece el estado, que ha contemplado a los 
pueblos como beneficiarios pasivos, de políticas asistencialistas, que lejos de 
promoverlos los ha convertido en indigentes.  
 
El paso a una política de sujetos sociales, y en particular de sujetos de derecho 
público exige un marco normativo específico, diferenciado y coherente con la 
declaración política del Gobierno del Estado expresada en el Plan Estatal de 
Desarrollo, que haga posible la garantía y vigencia de los derechos indígenas en 
el marco normativo estatal.  
 
Dentro del marco normativo que rige la vida social y política de la entidad, se 
contempla una ley específica en materia de derechos de los pueblos indígenas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de junio de 2013, que establece 
que a partir de su entrada en vigor se reconocería a las comunidades indígenas 
presentes en la entidad, su carácter de sujetos de derecho público y que como 
tales les serían garantizados los siguientes derechos: Autonomía; a la validez de 
sus sistemas normativos internos y de justicia indígena; contar con traductores, 
intérpretes y defensores que dominen su idioma, que conozcan su cultura y 
sistemas normativos; a la validez y uso de su idioma indígena; a ser consultados 
en lengua; a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales; a vivir 
de acuerdo a su cosmovisión y cultura; a mantener, proteger y desarrollar su 
patrimonio cultural tangible e intangible; a establecer sus formas dinámicas de 
organización territorial; al aprovechamiento de los recursos naturales y servicios 
ambientales; al consentimiento libre, previo e informado; a recibir educación en su 
idioma por parte de personas de las comunidades; al uso y desarrollo de su 
sistema medico tradicional; al acceso a todas las instituciones de salubridad, 
servicios de salud y atención médica; acceso a la información; no discriminación e 
igualdad de oportunidades; al bienestar y desarrollo para lo cual se destinará 
presupuesto; a la participación y representación política; que el estado medie sus 
conflictos sobre organización territorial que se suscite entre los pueblos y 
particulares, a determinar sus procesos de desarrollo y a asegurar su bienestar, 
que se destinen partidas presupuestales para facilitar su desarrollo social y 
humano.  
 
La garantía para el cumplimiento de derechos actualmente reconocidos, no se ha 
logrado, atribuyendo tal realidad, a que si bien, la actual ley de derechos indígenas 
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considera en lo general el reconocimiento de la mayoría de los derechos mínimos 
establecidos a nivel nacional e internacional, es omisa en abordar de manera 
específica el alcance y obligatoriedad de cada uno de ellos y la manera de 
lograrla. 
La transversalidad administrativa con una visión de derechos indígenas, es la 
garantía para su cumplimiento. 

La perspectiva de derechos indígenas como estrategia transversal es una 
obligación para conseguir que la oferta institucional del Gobierno del Estado se 
dirija con respeto, pertinencia cultural e inclusión hacia las personas de las 
comunidades y los pueblos originarios que habitan en el estado de Chihuahua. El 
objetivo final es conseguir la igualdad en el acceso de recursos y beneficios.  
 
En conclusión, la actual ley de derechos indígenas y las leyes reglamentarias en 
materia de desarrollo social, salud, vivienda, educación, infraestructura, desarrollo 
rural, innovación y desarrollo económico entre otras, adolecen de la perspectiva de 
los derechos indígenas, es por ello fundamental la noción que los pueblos nos 
aportan en relación a lo que esperan de estas instituciones.  
 
Para lograrlo se requiere de políticas públicas determinadas, que muestren la 
voluntad para hacer efectiva la visión de los derechos indígenas.  
 
El establecimiento de lo que implican los derechos indígenas a nivel de la 
administración pública, nos pone de cara al proceso de armonización legislativa y 
la necesidad de hacer visibles a los sujetos de derechos en términos de los 
servicios que se ofrecen por parte del Gobierno del Estado y los presupuestos 
destinados para tal fin.  
 
De aquí que, el Gobierno del Estado, con base en su compromiso de afianzar una 
relación de armonía y diálogo con los pueblos indígenas en la entidad, dentro de 
los ejes rectores de su administración, ha considerado subsanar conforme a su 
competencia, la deuda generacional que tiene con los pueblos y comunidades 
originarias, siendo la transversalidad de los derechos indígenas el medio para 
avanzar en este sentido. 
 
Como parte de las prioridades que la actual administración adquirió en su Plan de 
Desarrollo Estatal, en el Eje 1 denominado “Desarrollo Humano y Social”, 
estableció: Objetivo 2. “Atender las necesidades de desarrollo integral de los 
grupos vulnerados”, mismo que contempla la estrategia 2.2. “Promover una 
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política pública inclusiva de la población indígena que permita su participación, su 
desarrollo social y el fortalecimiento de su cultura, en apego a sus usos y 
costumbres”, estableciendo las acciones siguientes: ”Diseñar y operar 
mecanismos de consulta a los pueblos indígenas, que permitan a los tres órdenes 
de Gobierno garantizar políticas públicas acordes con sus necesidades y el 
mejoramiento de sus condiciones de vida” y “Fomentar una relación directa entre 
el Gobierno del Estado y los gobiernos tradicionales de los pueblos originarios, 
para garantizar la gobernanza y con ello su autonomía”. 
 
Con la misma finalidad en el Eje 5 denominado: “Gobierno Responsable”, en el 
apartado de Diagnóstico se establece lo siguiente: “La política pública adecuada 
para los pueblos indígenas es inexistente; por lo tanto, es un tema urgente para el 
Gobierno del Estado. Para ello se debe trabajar desde un enfoque de respeto 
irrestricto a los derechos humanos de los pueblos indígenas, donde se garantice el 
derecho a la consulta y su participación de acuerdo a sus usos y costumbres. 
Asimismo, la política pública en materia de pueblos indígenas debe tener solidez 
legal y basarse en los estándares internacionales vigentes en nuestro país. Esto 
necesariamente requiere de una armonización legislativa de las leyes estatales 
con los derechos reconocidos a los pueblos indígenas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los convenios y tratados internacionales 
vigentes en México y las declaraciones sobre derechos de los pueblos indígenas 
de la ONU y OEA, así como los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(DESCA). Es necesario que se lleve a cabo una reforma integral, con la finalidad 
de garantizar el pleno reconocimiento e implementación de los derechos de los 
pueblos indígenas en la entidad, mediante un amplio proceso de diálogo y 
consulta con los pueblos indígenas y la sociedad chihuahuense. 
 
Por lo tanto, el impulso a los procesos de consentimiento previo, libre e informado, 
así como la armonización legislativa, deben ser compromisos que este Gobierno 
asuma como parte de una nueva relación del Estado con los pueblos indígenas, a 
favor del pago de una deuda histórica e ineludible. Estas reformas deben 
caracterizarse por su integralidad, transversalidad e interculturalidad.  
 
El fortalecimiento institucional será coordinado por la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, quien deberá iniciar con un proceso de diálogo y consulta que 
concluya en la elaboración de las iniciativas de reforma constitucional y legal, y su 
posterior envío al H. Congreso del Estado. Una vez aprobadas, se procederá a la 
implementación de las reformas.” 
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Dentro del mismo Eje 5, del citado Plan, se consideró como Objetivo 1, el 
consistente en “Fortalecer la gobernabilidad a través de una política interna que 
genere mejores condiciones de convivencia en el estado”, para lo cual estableció 
como estrategia 1.3. la denominada “Fortalecer el marco legal que sustenta el 
actuar gubernamental para consolidar el estado de derecho en beneficio de la 
población”, en el que se determinó como acción: ”Realizar un proceso de 
armonización legislativa sobre los derechos de los pueblos indígenas para 
reformar la Constitución Política del Estado, leyes secundarias e instituciones de la 
administración pública estatal según corresponda, para que garanticen un enfoque 
de integralidad, transversalidad e interculturalidad.” 
 
Por último, en el mismo Eje 5., se incluyó el apartado denominado “Iniciativas de 
ley”, mismo que contempla lo siguiente: “Presentar una Iniciativa de Reforma a la 
Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas del Estado de Chihuahua y los 
ordenamientos secundarios que correspondan.” 
 
Para alcanzar tal compromiso, el Gobierno del Estado a través de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, en garantía del ejercicio a la consulta como 
procedimiento especializado y diferenciado de participación para los pueblos 
indígenas, tiene la obligación de iniciar un proceso de diálogo intercultural con las 
comunidades para definir el significado, contenido y alcance de los derechos 
demandados durante las audiencias públicas y las solicitudes enviadas, con el fin 
de que se incluyan en un sistema de normas que las autoridades del Estado estén 
en condiciones de cumplir.  
 
A fin de dar al proceso la calidad legal necesaria, se debe propiciar y mantener 
durante todas sus etapas, la participación permanente de los sujetos a tutelar, y a 
efecto de colocarlos en un plano de igualdad social partiendo de su rezago en 
cuanto a la capacidad de entender los alcances y consecuencias jurídicas de un 
proceso ajeno a su cultura, se deberá incluir en él la participación de un Órgano 
Garante compuesto por personas expertas en la temática, que garantice que el 
objetivo del proceso se logre y que durante el mismo, se cumplan los parámetros 
nacionales e internacionales de la consulta, de igual manera se deberá conformar 
un Comité Técnico Asesor compuesto por personas que pertenezcan a los propios 
pueblos, por expertas y expertos en materia de derechos indígenas, cultura, por 
académicos, entre otros, a efecto de que se asegure que los trabajos legales 
considerados como fin último del proceso, recojan las aportaciones y análisis de 
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quien las realizó, asegurando que en su caso una nueva ley, una reforma o 
modificación de la actual Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas de la Entidad, 
así como las reformas que en su caso resulten necesarias, corresponden a sus 
legítimas demandas y aspiraciones de vida. 
 
En este orden de ideas, el máximo tribunal del país, ha establecido que se debe 
proteger a los pueblos y comunidades indígenas su derecho humano a la igualdad 
jurídica, que tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, 
políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas 
personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus 
derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o 
grupo social. 
 
En el presente instrumento jurídico quedan establecidas las acciones pertinentes y 
necesarias para que las comunidades indígenas en ejercicio de su derecho a la 
consulta y participación, determinen la necesidad de contar o no con una Ley de 
Derechos de los Pueblos Indígenas del Estado de Chihuahua en la que las 
autoridades estatales y municipales queden obligadas a transversalizar de manera 
integral el reconocimiento y garantía de los derechos humanos que la comunidad 
internacional ha reconocido a favor de los pueblos indígenas, asimismo para 
establecer la necesidad de incluir los derechos indígenas en las leyes que regulan 
algún derecho en específico, como la de salud, educación, trabajo, entre otros. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, tengo a bien emitir el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 131/2019 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- A fin de lograr la visión de derechos indígenas en el 
marco normativo estatal, de manera integral el reconocimiento y garantía de los 
derechos humanos que la comunidad internacional ha reconocido a favor de los 
pueblos indígenas, se inicia un proceso de diálogo y consulta interculturales con 
los pueblos y comunidades indígenas, tomando como base los estándares 
internacionales y nacionales, cuyo objetivo será el de establecer las bases que 
garanticen sus derechos humanos nacional y convencionalmente reconocidos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al proceso citado, a través de la 
Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas, serán efectuadas las acciones 
siguientes: 
 
I. Como actos previos necesarios y pertinentes, se realizará por parte de la 
Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas un primer diálogo con las 
instituciones representativas o autoridades tradicionales de las comunidades 
indígenas que actualmente constituyen la base de su ámbito material de acción, a 
fin de darles a conocer la posibilidad de contar con un reconocimiento legal más 
amplio de los derechos humanos que les corresponden a los pueblos indígenas, 
en el que se establezca cómo y qué autoridades deben cumplirlos y qué hacer si 
no se cumplen; de considerar la necesidad de tal reconocimiento, se establecerán 
acuerdos sobre fechas; confirmación, cambio o inclusión de sedes para iniciar el 
proceso correspondiente.  

 
II. Acordadas las fechas para las asambleas indígenas informativas, se emitirá 
convocatoria para el proceso de consulta, cuya finalidad es la de obtener las 
bases para lograr la visión de derechos indígenas y armonización integral del 
reconocimiento y garantía de los derechos indígenas en la administración pública 
del estado de Chihuahua, en la que se establecerán las sedes, bases, 
mecanismos, calendario, y en general la información y reglas que regularán el 
proceso de consulta.  
 
III. Se realizarán asambleas indígenas informativas y consultivas, en las que 
participarán los sujetos a quien se dirigió la convocatoria y tendrán como finalidad 
inicial que los sujetos consultados hagan propuestas y sugerencia que permitan 
establecer la forma en que, desde sus convenciones y prácticas culturales, se les 
deben cumplir sus derechos, cómo y qué autoridades deben cumplirlos y qué 
hacer si no se cumplen. Dicha información será la base para determinar cuál es la 
herramienta o herramientas normativas idóneas, para alcanzar la transversalidad y 
armonización integral que garanticen el reconocimiento de los derechos indígenas 
en la legislación estatal. 
 
Previo a la realización de estas asambleas, se distribuirán los documentos 
relacionados con los temas materia de consulta, mismos que deberán ser 
realizados y distribuidos con la pertinencia cultural necesaria. 
 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 25 de mayo de 2019.2314  

8 
 

Durante las asambleas indígenas consultivas se recopilarán las ideas, opiniones y 
propuestas que a nombre de las comunidades realicen sus representantes, 
mismas que serán sistematizadas a fin de generar el documento que contenga la 
propuesta o propuestas idóneas, considerando que en su caso pudiera ser una 
iniciativa para una nueva Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas del Estado de 
Chihuahua o la reforma de la actual y las reformas necesarias a las leyes 
específicas.  
 
De igual manera, se recogerán las propuestas que se realicen a través de los 
medios electrónicos disponibles del Gobierno del Estado. 
 
IV. Se conformará un Comité Técnico Asesor que tendrá la función de participar 
en la determinación y contenidos de los temas materia de consulta; de realizar la o 
las propuestas idóneas, en su caso para una nueva Ley de Derechos de los 
Pueblos Indígenas del Estado de Chihuahua o para reformar la actual y de las 
reformas necesarias para su tranversalización en las leyes específicas.  
 
Asimismo, a efecto de constatar que el proceso se realice de manera pertinente se 
podrán constituir en Observadores y acompañar a la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas y las comunidades durante el proceso de consulta, en 
particular todas aquellas organizaciones de la sociedad civil que sean afines con el 
tema de la consulta y los pueblos indígenas, incluso el Consejo Ciudadano de la 
Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas y en general cualquier sector de la 
población.  
 
De igual manera se conformará un Órgano Garante que tendrá la función de 
constatar que antes, durante y después del proceso se cumplan con los 
parámetros nacionales e internacionales sobre la consulta, mismo que podrá estar 
integrado, por un representante de la Secretaría General de Gobierno, la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, el Instituto Estatal Electoral, la Comisión de 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Congreso del Estado y la Secretaría de 
Cultura del Gobierno del Estado. 
 
V. Se realizará un foro de armonización legislativa y reconocimiento de derechos, 
en el que participarán personas con experiencia en derechos indígenas del ámbito 
estatal, nacional e internacional, con la finalidad de emitir sus opiniones y 
propuestas en relación con la necesidad de transversalizar interculturalmente la 
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legislación estatal y municipal para armonizar el reconocimiento y garantía de los 
derechos específicos de los pueblos y comunidades indígenas. 
 
VI. La Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas presentará al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, la iniciativa de la o las herramientas normativas idóneas, que 
contengan el reconocimiento de los derechos humanos que a los pueblos, 
comunidades y personas indígenas les han sido reconocidos en diversos 
instrumentos internacionales firmados por el Estado Mexicano. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado presentará ante 
el H. Congreso del Estado, la iniciativa de la o las herramientas normativas 
idóneas, que contengan el reconocimiento de los derechos humanos que a los 
pueblos, comunidades y personas indígenas les han sido reconocidos en diversos 
instrumentos internacionales firmados por el Estado Mexicano.  
 
  

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Se faculta a la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas y a la 
Secretaría de Hacienda para que, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes y con estricta sujeción a las disponibilidades de gasto previstas en el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal del año 
2019 y 2020, instrumenten y lleven a cabo lo dispuesto en el presente acuerdo con 
la finalidad de dar cabal cumplimiento a los compromisos adquiridos por el 
Gobierno del Estado a través de este Acuerdo.  
 
TERCERO. El plazo para la ejecución de las gestiones tendientes a la 
implementación total de las acciones materia del presente instrumento normativo 
no deberá exceder de doscientos setenta días naturales a partir de la entrada en 
vigor del Acuerdo. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, a los 09 días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica. COMISIONADA ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS. C. MARÍA 
TERESA GUERRERO OLIVARES. Rúbrica.
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COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALDAMA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ALICIA GALARZA LOZA                                                   543-42-44
-0-  
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ANA LUISA CHACON CEBALLOS DE PALMA           547-42-44-46
-0-  

FLORA SANCHEZ TELESFORO                                     553-42-44
-0-  

CAYETANO ISAURO LOYA MONTES                             552-42-44
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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ASOCIACION GANADERA LOCAL GENERAL, DEL DESIERTO DE OJINAGA            548-42
-0-  
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MARCO ANTONIO AGUAYO DOMINGUEZ Y OTRA      512-40-42
-0-  

LUIS ALBERTO AGUILAR LOZOYA                          513-40-42-44
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

LAURA AZUCENA DOMINGUEZ BOJORQUEZ              554-42-44
-0-  

OSCAR ALBERTO MEJIA PEREZ                                   555-42-44
-0-  
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OMAR ALFREDO BELTRAN TREVIZO                            516-40-42
-0-  

FRANCISCO CALLETANO JURADO AMARO         430-34-38-42-46-50-54-58
-0-   
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MANUEL ALBERTO COLOMO RIOJAS Y OTROS    475-38-40-42
-0-   

DEYANIRA MORALES MENDOZA                 544-42-46-50-54-58-62-66
-0-  

OFELIA HERNANDEZ DE ROMO Y OTRA                                 545-42-44
-0-  
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FREDY OLIVAS GOMEZ                        351-30-34-38-42-46-50-54
-0-   

OLGA LIDIA ALONSO ARAMBULA        285-26-30-34-38-42-46-50
-0-  
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EDGAR MARTIN ANGEL PORTILLO     286-26-30-34-38-42-46-50
-0-  

NATIVIDAD CHAPARRO RIOS              227-22-26-30-34-38-42-46
-0-  
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ROMAN EDUARDO CHAPARRO ORTEGA  228-22-26-30-34-38-42-46
-0-  

LORENZO PEREZ ALVAREZ                 434-34-38-42-46-50-54-58
-0-   
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JULIO CESAR SEPULVEDA LOPEZ     152-18-22-26-30-34-38-42
-0-  
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FERNANDO  OLMEDA GUARDADO     153-18-22-26-30-34-38-42
-0-  
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MARTA JURADO DOMINGUEZ             474-38-42-46-50-54-58-62
-0-   
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RAMONA GRACIELA ANTILLON SANCHEZ Y OTRO    532-40-42
-0-  

JOSE JESUS LORENZO ESCOBAR FERNANDEZ        515-40-42
-0-  
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ERNESTO MENDOZA VIVEROS Y OTRO                 534-40-42-44
-0-  

LUZ ALICIA CARDONA ULLOA Y OTRA                          531-40-42
-0-  

 SOLEDAD GUTIERREZ VITOLAS DE JAQUEZ             514-40-42
-0-  
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CESAR PATRICIO GARCIA CARO  Y OTROS           468-38-40-42
-0-   

MARIA ESTELA PATIÑO LOPEZ                                469-38-40-42
-0-   
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MARIO ANDRES GANDARA DE LA O Y OTROS       473-38-40-42
-0-   

ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ                                533-40-41-42
-0-  
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 SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 

por la señora NOHEMÍ ADORNO RODRÍGUEZ, , registrado 
871/2008, y :

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO. SEGUNDO

 TERCERO

CUARTO.  
QUINTO

 SEXTO.- 
su progenitora la señora NOHEMÍ ADORNO RODRÍGUEZ. SÉPTIMO

 OCTAVO

 NOVENO.- 

N O T I F I Q U E S E

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


